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effluemommike 	
jutivalg 1.* Lee !oyen abligetrii en la Pentrundala

let Baleares y Canaria,/ š loi Muta citas de su promad-
pd6a si en ellu no ne diepulue etxa toas, me entien-
de hecha la promulgación el día que barretina la ineeet-
ida de la ley en la Gausio t'Acial.

Art. .° La ignorancia,ds, /e7,01 Be "st" "
capliceleato.

Art. 8.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
es dispuleren le contrar1a.--(C6drgie cien vigente).

Real dearete d Instrucción de 14 der.reero le reee
Articulo 28. Las Corporacionee provincial« y nata-

eleipalea abourein, en primer idreki», al Notario 6 No-
tica que autoricen lea embutas, loa &babea por ellos
devengados y loe implemento!' adelantado' por los *tia
ad, ad como loe derechos de inserción de loa anuncios
ti be periodicoa oficia/escuidando de relate/renal de'
mutante, fi Ie hubiere, del importe total de los referí-
Migado', de cuyo cargo non, can arreglo lo dispuesta
«lb regla 8. 1' del art. 8.'
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
I b

me cebas:ose. 	 Peseta' tuA u edanniall'ooataa

Un asa. . 	 . 8 	 Un mea. • . • .
d'acetre. • 	

▪

 ß 26 Trine». 	 • . 11 25
Seis mea«. • • .16 60 Sala 	 . 22 50
U. ario, . r

	 Un alba. . 	 46

Mimo, mimo o Votamos do fougm.
-

le 'atolles Lees les tu, exenta In deralapa,

NOTA PAPORTANTE.-i-lanediatareente que loa
giorei Alcaldes y Secretario reciban esta BoLazut die-

pradrin que se file en ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibe del nómero

• ,Las leyes, Órdenes y eneeneien que te manden peabli-,
oir en loa Botakos dadatus ase han de remitir 11 Jets
politice reeptativo, por cuyo conducto ce panda a !ale
editarse de las mencionad« periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 11364)

Los adiares Secretarias calibran, bajo atz milaxedre-
cha responsabilidad, de conservar los nfinamos de sebe
Rompe, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá vertficarseellinal de cada ano. 	 .

ADVERTINCIA.—Conforrne con la condi.
ción 4. 1. del pliego que ha servido de base para
la subasta, no se insertará ningún edicto
anuncio que sea á instancia de parte sin que
abnnen los interesados el importe de su pu-
blicacción 6 garanticen el pago, ä razón de 25
céntimos de pelota por linea ó parte de ella,
y la venta de números sueltos 40 céntimos
de peseta.
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1
Di(
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gelgol

dic

pri

pl,ere (le par dicho decreto se fijen.
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, 	 -" Ildleie'nte: las liquidacioreea deP
Loe

Presupuestos ordloarloa pe estable- !

cese el Real decreto de 21 de Marte de

1906 :y R. O. aclaratoria de 21 de Abril

del Lobuno ano, deben formarte y remi-

tirse dentro de laiprimernequirmena del
mes de Abril en lagar de la de Enero'
comopreceptúan las citadas disposiciones.

Siendo muchos 10! Ayuntamientos que

en esta provincia han dejado de formar y
remitir lee expresadas liquidaciones por
Resultas pendientes de cobro y pago del

arto de 1918 y amplieción del primer tri-

mestre de 1919, invito por la presente
loa Sres. Alcaldes que se hallan en este

caso ¡para que dentro; del improrrogable

plazo.. de ocho días cumplimenten este
servicio con arreglo á la ;Circular muerta

en el BoLKIIN OFICIAL fecha 25 de Enero

de 1908, previnióndolet que de no veri-

ficarlo, 028 veré en el caso de imponerles

el correctivo que tagala el articulo 184

de la vigente Ley orgilaica, sin perjuicio

de designar can Comisionado que ejerciste
dichos trabajos y cuyas dietaa serán de

cargo del Alcalde y Contador, donde le
hubiere, 6 del Secretario del Ardi-

miento.
Córdoba 7. de Agosto de 1919.—El

Gobernador civil, Julio Blasco.

iinieterio deia Gobernación

t Dirección general de Seguridad
En cumplimiento de lo dispuesto en la

Real orden de este Ministerio, fecha de

hoy, se anuncia la provisi6n por concur-

so de las plazaa vscantem de aspirantes

Tenientes del Cuerpo de Seguridad quie
existen en le actualidad, y de las que, se

produzcan beata la resolución de esteicon-

corso, los codea figurarin er, red:leido sin
haber alguno, 'sin Obligación de prestar
servicio ni derecho á usar uniforme del
Cuerpo, pero con derecho a ocupar las

1 vacantes que de dicha clame se peodue-

can.
Para ser admitidos al concurso se re-

quieren ter Teniente ele la Guardia civil
en activo 6 retirado, y no exceder de cin-
cuenta y seise años, 6 ser Teniente de la

reserva activa del Ejército y no haber
cumplido cincuenta y dos altos.

Las solicitudes se presentarin en el

Registre general de esta Direcci6a, dentro
del plazo improrrogable de veinte días
naturales, contados dende la publicación
de este anuncio ea la aceta de Madrid»
ye las inatanciatdeberi acompaharee cer-

tificaci6a expedida por el Ministerio de:la
Guerra, de las hojas de servicios de les
interezados,ain quesean admitidos al con-
curso los que tuvieran nota en ellas de ha-
ber sufrido corrección.

Dichas instancias, con los informes que
se estimen necesarios, serán sometidas, al
examen de la Junta 6 que re refiere el ar-

ticulo 6.° de la ley de 27 de Febrero de

1908, y cuya Junta formará sin apelación
la propueeta de los que hayan de ocupar

las vacantes de aepiaantem que se anun-
cian.

Los Tenientes retirados de la Guardia
civil acompagerän tambiéa certilicKci6n

negativa de antecedente, penales y debe-

del !meterse 6 reconocimiento médico
antes de ser nombrado..

Este anuncio se peblicerei en las (Be-
Wines Ofinialeu. de.,iai provinciae,lo aun
barón cumplir loa señores Gobernadores
civiles a! día siguiente de recibir la «Gil-
ceta en que se inserte, debiendo enviar -
6 estaldre.cción general un ejecaplar2del
«Boleen» el mismo dia en que aparezca
au publicación.

Madrid, 31 de Julio de 1919.--El DI,'
rector general, F. de Torres

(«Gaceta, 5 Agosto)

I M())--

ADMINISTRAÇION CENTRAL

inisterio de Estad

iSubseeretarí a
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Consulado de España en Santisgar
de Cuba participa ä este Miniaterio el fa-
llecimiento de los adleditos españoles Juma
Martínez Redriguez, de cuarenta y do>
altos, casado, natural de Borro (Ponteve-
dra), hijo de Celecionle y de Martina; Ma-
nuel Pita Rivera, de diez siete años, salte-

I

ro, natural de Sacies (Coruña), ,hijo do..
Vicente y de Carmen; Esperanza Viler
López, de treinta arios, catada con Len-
nardo Rodríguez, natural de Degrade.

(L°goll .Fallecimientos ocurridos ä bordo dei
vapor español (Barcelona,.

Madrid, 19 de Julio de 1919.—E/ Sub-
aecreterio, E. de Palacios,

i 	
(«Gaceta) 1 Agosto 1919.)

Circular número 2,896

SECCION DE CUENTAS
'OC el artículo le ' de la Ley de 21 .de
ilerabre ltimo, ha quedado eatableei-
para todas las funcionen del Igetado,

Preeincias y de loa Municipios el II
) económico que tiene principio en 1.°

Abr il y termina en 31 de Marzo si-
ente.

len& reglas para la adeptacián de ex- 	 ADMINISTRACION CENTRAL
"tria Ley, determina en su artículo 5.°
e todas las operacionea de contabilidad
)vilcial y municipal de que tratan las
peelelanea vigente., se arreglarán 6 los

Reel decrete de 31 del mismo mes,

e

PARTE OFICIAL
httgd.ericie del Consejo tie tildes

•n••••

S. M, el Rey Don Alieno XIII (qua

No; guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
inri, Eugenia y SS. AA. RR. el Prinoi-
pe de Acturias 6 Infante., confluiste sie
laveded enea importante salad.

Dtlignafbeneficio diafroten las deuda
perieets de la Angosta Real Familia.

(IG•cet4 • 7 Ag45ia 1919).

GOBIERNO CIVIL
DE LA
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CASTRO DEL RIO.—NtIrn. 2.634

Den Antonio Pérez y Letez Toribio, Al-
calde constitucional de esta

Higo saber: 'que de cc:retorta:dalia con'

/o preteptuado en el artion io 91 <leí Real.'

D creto de 11 de SeptieMbre de .191.8, '

para nus debidos efectos, se requi-re por I

el presente, que será publicado en el BO-

easedd OFICIAL de la provincia y snion de

en le Secretaría de este Ayuntamientodne 	 efectivo metellico 6 su equivalente, en
. 	2.` El tiempo de duración de l inri

- - 	 rente cuyo pieza podrán ser exemiiiketqate„_•pazel de! Estado al precio medio de coti- do sed el de cinco «Roe,prefte
AYUNTAMIENTOS

.. 	gable
per ceenros_ie deseen y formular cuan taf 	en la Bol= de Madrid án ek mes otroo

•
, observecionea c;ee- efi: procedentes, 	 - 	 pr6xinno anterfon is en el veloz' nominal 	 tes.
7

Etpiel 6 Aplitre, de 1919.—Crispelo , en los títulos que tienen este privilegio, • .1-,- e
.', 	:

	 .
concento severificara 	 co n arr lodriguez. El• .

'‘*Banco de Espín de Córdoba
al Reglamento de : iontristacien, adnelais- goleta lart loo'Prenciaii 5St taarriobt
trago. en el remo de Gnessa, aprobndo dajtez, Cdceres, Saiamanelay

por 	 O, C, de 6 de Agosto de 1909 ximPa g carretero 6 vfe férrea pea

•.•

ean'ken de estar enclev
's 	 , 	 •,•;o3 ea e

co 	 valnataele e alele!en,e,

es (sofrenen objeto d

4	 •

•Silerail

id.

e6.

Por

NÚai, 2.446 	 -yene.

Inatillii sINnta Repartidora, dealtrere0 404 déintta eelbee itielere ar.,.41( . 	 .
ckilo 	 citli 09, 	 Iiii_x@tisteloe necesita n serán preferiblei

	e 	

e ¡ex

-rad 	 garante:e ein 	 ia ete len expresedoreletrenoddide exrcle p
3	 -,	 . aeentee ‘ te 	 a .3e 	 :ä t., 	

al_arn„rnneit 	 . e ,T po eicpl eajdgenera/ de depóeitoe	t5 	 s.gsuenmenrege
Interesados en rpeenireit inutimeesettkilícis- ; plazo de dos4tete, 4 Ci;ntai- dende la te-

e_ 	 de
c 	

t

	

ationes', supondat 	 cnfrmided de lee- o 
_ 	 l

rplaeoo

	

,.	 rec a rec 	 ar lo verifique dentro del 	
a 	 or

••25 tu, 3›, ,iffe 1-1 	 r 	 ea erv. 4 7,

h ia

,a - a4: -: re, 1,. 5d. ,,,L 'Llit:.n te:eatójesageurirride*boen' a c

. 	 _ 	 ..,1

ti

3 	 ra o a . 6 Adgoo de 1919.—El ileos en subetahcias3 	 ;notitas, cona

-te te& aondejmit-2/¡ tiriewr in;,figgi;'ig 	 Iliii'ed'eierrite.de toda responsabilided. •

oiqueza urbana 	 este distrito munieín4 	 e r 	 a Veinte y dos de Julio de mil

je secretaria Eie eais ,,Alynatainienata -paf • a' .h."•=9",=."7771",r7."11.77."...: otro„. • .. ti número.... • a, , einidiraded triad vez c oa medica para eaiabiecer

examina tan libremehte deduala 'aéeräii

tiago Grati vez. 	 , 	 •	 y Un pliegonitt ionredicioneseá que en el I **tecleen longitud enibit forma preve.

'L 	 arriendo ara !4

depósito intrenatniailete número 944
tiirposícionee complementarlas, 	 de una finca lar! que hayan de tornare(

ea propos c ones 	 extenaer n en pa- 	 CenZar la cifra de h.
ett que presenten ä late Comisiones de eva- co de EaPaibla ea Ped 	 P°r eato Sucia-

núm. 157), Ley de Hacienda pú. 	 pueda llegarle 	 ellon cert
Habiéndose extraviado ei reeguardu

cité,. tices de 1. 0 de junto de 1911 y demiä f todo tiempo y "af316 "- 	como ger

perfette nominates 500 en Bonos del Riel

e 	

ail

tinnaci6n, deberän ser aeompaaadas de - un sólo coto redondo para facilitar el

de los Repartimiento", previniéndose que I toYi cón Y n lisei se anuncia ol Público Por • .

aiefildfflidiades ene perciban 	 dehrtre ""cienti" Tdiei SN'et e'tehr de Aton %-

u• los docnmentofqneeciediten la pera:ene.-4;4) re° de ganado y s guardería, a
lea aatgaaaaii 	 ia pa rte real y pericos ! • Fernando S. Arjona y doña Angeles Conen„en 	

y

• ' 	 4

Antenk, p‘ree tsileirl'' . ---- - A-Vilili• - 7r̂g *.iigieMento vigente de este" 	
alteeaciérr

Banco, ad- i 	 •• 	

ttleu
4

ode
•

_a 	 de
,..e,e..-.1 ..4

aktenderee las raki,ef,....;n14 Tio"J ' i 	 ¡ti
evistos de pe2regsle

	

Diaai samatakei, -,:ci,atetelcbtfa'a-aufg,t, dmintraain reclamación de tercero, se expedirá.; 	 - • 	 '

'término eleteinceatían • tia •fin de qta‘'Ios 	 2. Establecimiento: de Remonta : 4 anuncie priblicado etedeet,Geceta de Ma . artificialee,

	

, 	 a 	 e 	 eänfi 	 1,-queurev_aqiiiehdri. pilk. 4 cha 	 tirdaiir 	
les el último recibdeld conkribci ó 	 ab unda:ferie-ce egrien

	dificaelón de este anuracio eri 	 " 	 31; 	 4,.0 len- 	 e ". 	 i 	
da .

rte : 	 ,des poi' loredatór 	 !liado pueds'abre ar 
e `' Jrf

biNntbi 	:dere¿thetiimigeMM8Ve-;, 	 ofibiales Gaceta de kai; ‘,1*.-rritur'ul que c
.tid,teer 	

r

Modelo de proposieión

quedara Anonado it - pablico'L Franciacna-Morbri'eGarato• 	 • 	 • diecon-reaidenakto e a 	 	 deP rovincia 	 - 	 inembrapatee ea verifiquen; Contandoi 	 -

e . 	 lederl.eleafiraeadnte, 	 'h 	 l 	 Id ste4,1
la teltelle‘presetitaci6ride diches deee- • riegunde vezefera ei que 	

Así tetiamo 5 erecondici6a are
_te 	

id 	 21", lr•
reegnard de - depósito

' precio' marcado', modifiquen algunae de í las Yerbas , .debpr
capaces de prociikir as abundalas condiciones deallen piiegos. 	 g

;-ilayfetitaciaaal 	 el corresponelienteArtplicedo del mismo

tent,reependrente 'ai ejercicio de 1920 novecientos diez y nueve.—El Seereterio, * 	 Tutgrzo 	 , domicilada a a • • • • I 	 para obtener abundenten productos de

tiiii•goaeliber: que teeraiäteleatenraleme.-:¡ anulando "el primitivo, y quedando et ' 	 — • p • 	 • 	 "i 	 _ 	 ;
_ 	 „ dronel reaidentet ,13 . A., Berninte Al- ; avena, valtico eatjanuelar -trébol m'A,

n e :erina: o oße'l • 11' ' 	 : 	 Cionea iquee sin hacer 	 ls 	 'a •I'' 	 '
que, iraneetteriele erLit P a o•- 14	 e virtiendo 	 - o I i 	 "

• Ea- $21.90r- blint-2.498 	' ' 	 e
f••

Cierro dei Río 2nigageaaneSienültates uii4 según dCtermina ei articulo 6.° del • 	 ,,Stiner edmdae también lee
_ 	

pegan- . 	 e dé Pasa

„ 	 drid-FJ.309seN °neme de esta 'areola; 	 ,-
' mente.

monacid, 	 ' f. 	 sacos, grama y m,#e 4iminoras yge

s en I 	 'en illit1,3191elle 	 limítrefen, •permitan fon

¡aún el concepto en $ee agareeea ,i

mínele forregeras	 er.ficiente ferie!•

pee; •	 • 	 t'.

n:

citt

ich
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in
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•
yentes interesados en el mismo ' puedao

examinarlo y aducir las reclimanionee que 	
sia 

• r, a - 	 e 	
Establecimiento

I 	 ' .
a plaza y en el stablecimiento de re- -

	

_ 	 ego	 •de coandisionee Fecultativas Egeo 	
A: 	 • e

; tibié para alejan. * ochenta lumbre s Pestimen reporta:haz dentro de referido 	 . 	 •

Don Manuel Mine: Ubeda,
ti f ucionnt de.eatif villa.' 	 1, ,at

presente edicto en el Boerrtri OFICIAL de '

ealde presidente por indispoaición

'Debiendo cebrärig chn concurso en

ei 	 'f '•

RUTE.— 	 eral Je-fe ddla 	 leNúm. 2.682 	 ntisróthese 	 ateeeompromete y _obliga; da en las ,teyede Policía de ferrocarril

	

Ei Gujoa3 de Agosto, de 1911.1--Iginti 	 a , g r, 	 3de a 	 -I 	 7, ' 111ChleS102.° Ennablecimieetode Remonto ; ei non,diciónapreeiaa tee 	 protegieeirted del Real Decreto fecha e3 del 	 z

tus!, comunicado por i t,tV11

ei apéndice de la riqueza ur bana bale de

Rute' 5 de Agosto de 1919,—Manuel -
plazo:- 	

e
- 	 fereocia, alto en la cal:e Cardenal Legad- 	 nórdico facultativa!! y Legalea 6 de 	 'enee.cs• con coceinS" Sepreilidalp's9Pfier '4

'lea, número 138, r..'on erreglo al corees- 	 recho por las cueles se atea ä.pablic
4

a 	 •
g

''.veinficíacot

tablecimiento de Remonta durante el cincuenta 6 tafia pesebres ; locales cnbier'

to sera' el de 3 () metate leer heettaea de•- 	 - 	 tiempo tnIninao'de cin do años, 	 tina para alreeceear ertícuics de ie

este provincia, fin de que loe contribu- 	 d - 	 en etAte c9oipttreoe.
. 	 • 	 el' que más tard lo pu igue, d las oncebu •

- 	 •• • Salamanca y Zamera, y de, una y dtroe, 	 eeel 	 ".i '

2 eh n • t'

- 	

deloa t .niae 	 noetiller

del cinco por ciento' de una renta anual 2, ato faSor. 	 Oficiales do ser vi crd.. . , ---4, 6 ida; cluar'''

para tomar p.arte en el concurso sed el • taaeas , apeoxini edern en te, de' terreno de 	 eefermerfa y pela-lee s pat a Jefe'

,

lap

niesen los oaserloa y demás dependencias Re'rtiolete, a partir de:1 dt). 29 de Septiem,
neeesariel, y el inipnite 	 /a giiientía 	 e 	 • 	 , • ,hf 	

Yeli patio, potreriza •:, 	 -
bre pat9Xleao, de doa 	 nos descientee potros, - *curtdian seasrld".	 ,

n 	 eAre 	 a e e . -poechente pliego de condicionee. er.	
• mas caballos' tin -116n -ara ba e Yes c9(

e
'gangas. 	 sedo§ praPit riä éll'afi•hte" 'per el

nos 
2,° Es- 	 • 	 t• 	 F 	 :

	

terreno, y hasta 40 si -las conclicioneeada: 	 , CondicioneeFacultativas 	 efhtos de :ab« y hala; así ecie

	

,los fa eirefn eloratalee P.11f4;:el 	 ta Es objeto ele esta licitación el guinea de hombres y ganado;

los que deseen tomar parte en le licite-
.b2A .. ieb z I., ., ...... 	 , -... (nra)etra), eerompertanakin, ea.saiak,dirniark. ! dehesas que cuenten con-frabrevadezos(

ci6n que erael acto tendri lugar dentro 	 .	 „ ,	 a r: » . 1:1

I1en 	

i

,
eate; digo .ue empezerán .

contarse dude el siguiente al en qoe 	 1" A a O al
.-J	 .. 	 > oec, 	 :'1)4-2 	 s

	

. ',.• et p9del. netarket que ie autoeize, peranoe 1.: bl e para 	e pm:ronzal y ganado,

ta de Madriäy eIßcteenua 	

talco
aparezce ,inserto rt re*Aratici 	 l 

2
.

de vin 	 q, 	 g

	

-2 Z..3	 • nte-e a: ,t re lente de alej QdkjI'y expedirla en 	 pilares, fuetea egu
t

ó en a eCace•
: 	 pa el aencerae),-esaceme .ej. 	 I para e; ríen° de h., pradf, artificial

	pvvincias 	 Córdebe,

e 	 Oracia.r.. de be 	 a/taUeSt onerneen
• - 	 - 	 - 	 tireP rgttiaP.da la Porateilaucióct que .1e,s0. —2.° Las que se hallen mis dedada

‘ 	Ciceres, Badejoz •

e 	 f 	 '

la contrheetci 6 territorial po r dicho con-

/c 	
,Çría 

Caballar ; con sojeetel 4:tatectätteulas etedirram ry ea.2. 3 de Neviembre ae1877 y Regy Reraf,onkr,4ara preced
e/en/al apiende

eta mis exacta outnolimienteffeli arrendar mento para Su ejaaueitle de 8 de Se
,	 -) 	 dichera doanatiepinientas hectareas de tet tiembre. de l.87§

24:Jr. 	 . 	 ..;.n e 	 pregip dp tantas pesetta cede una 	 7.	 helae I

doe gell quiniarekae itictKeeee ,de terne . .

con destino el , servee„ bega ?rail:ente á 	 a .1 :s .nit.rät ; I. . • ' -i
erän preferidain.-

i o 	 1,

,	 , - 	 tstie.i.c-...praaisokapeak, 	 ca§taa peaso ael lc ee .et 	 río q;té 	 be y edemas con Cal

El precie) emite:mo que regid en el eras

itry 	 .14
j.Exerno. Sr.

. . 	 , reeepoptie ,eattirtneeire eegait 	 c9ncepten das de damteoe, servidutebren pecara

: 	- 	 horas del .últin ao clía de dicho plazo, en 	 ;e .T 	 s •. , ,.,0,404 y agjeiä )... 	 s6iido-; de buehethustrucaiép soso@

dride.4 Boasaren:Qincnta de fa 	 tye -recomen(
fecha—	  de ... 	 atelearaltrad- ble de lea ciehesar-que cotaatituyen los
quitiditin enliterideleuientoeta.dos mii qui- ;mea ratee dichon, que no estén anal

e 	 -4-I,‘?-e~417°e• 	 Alientas hectäreaft de larredeeparat el 	 d

Y

'objeto que se eetine r11 1 y las fille89 "2- arrienda; por el 2 .° Ettablecimietito de carpintería fregue, filacansad ero d"bue.

.	; 	 et 	 7 •
de 	 de, 1919. 	 para sénee

necesidades del Esteblecimento,

lgh.de2•1

—3. Lao que pollera caser o tro , ces

fiados aor •vaati féutes,

d J' pao, tea ras pare

.8.( 1 	 '

a de fí
j

e aer,ovec),

calo e estar

Iii

in

re.
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Pi

;a

f.

-esta pebtavión, ä todos los hacendado@ y •

-residentes en este término municipal, pa-

,geobo.convdngt. :

,qpnerabuyentene quienes aifecke pnedair

deel, m ism o las teni anta eioata •qhe

 I

a

Cl

ze.

e

'

ri liA A',:i? .6g.g	 ''e

eVP9441•ICA. • -

Hago anhele, que histlandose terminado
_

"/T-T9T",

las 	 al público porl órafino de quince días

,septu, ervel,praxierto afile eeepfillliere ,de
%-t 	 7"% 	 r 	 ,$)

1920-21e queda expriedto:el - pfiblico 	 bi
Secretaria de este Atatniento por el

eerreera'nefeentenafiela.plezo 	 quince atas que ernesará con.
• ere -e • 	 2 ,17-- ,: u -

.tarse desde Cl en que aparezca inserto el

ESPIEL—Núcn. 2.694

1Pon Crispulo Rodriguez Briceito, Primer
teniente Alcalde en funciones de Al-

epropietario. 	
. ;

Hago efaber: alee formeekae las cuentail;

enunicipaiee currespondientes :1 loa ejer•

cicitte de 1917 y 1918 19 (leudan expuee-
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pletario á recIsmar ni percibir indeinni-flete. 	: 	 •• , Registro de Jalepliciitit. Loa gastos que
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de tu finck8 ,s da 	 mejoras fi 	 riOreque• t

• .	 ..!te 1,E..fte, 91
9.- l Oficial de Cimba
3 f: 	 a 	 I, .,›. fj,

unto de 1
41 	 • 	 "t' a Miele si-Rin/in:1111M _ 	 -

girsvi;
*"• 	 ei l• rt iTplet 	 ebfeity• 	 agur airrált.›

se lleven 	 Ütl 	 tlya.4, cite 	 e• 	 talla 	 ecretarto, edro e4ibar.-el

el Estableciraiene al termipar. loe co.n. tos, 	 ,‘e•*, 	 susciten sobre au inteiigenoie, reaciaión.y 'Comandante, ßernarde Almonacid.-El
• • - 	 AJA: 7.. 	 io 	 '11.1 .1 a r! a •ri , r

tratos. Las obraa de co ervacVn y re- ••••• 16.' -Serferde:. caer& de 	 propie. _Afectos le resolverán enelelmiamasforale comisarlo de Guerra Emilio Calvo Va-

ä •g1/1 •s•si

e'Uia;e13

• .Cácerea Srgemati ca Zamorarelas pe+. if

e co.nta y cargo de loa propletaefea, ei 
neeverlinotelad le extrteardinarlas que por . 	 pl.a El Contrato que ae,feriniMiceafte -Vrie6uelór).-aVeordolre7,'Yt:alVillevicen-

. •	 • 	 , vnilag gs 1 01 f • ,'•.)? ,..":12,C.5;f1,.. n territorial, colorga r pioneriti.16‘ tdeponardri fuerza f al valor ennoetraterinego ' ' Cl `o2-1""riai rul io")se2ii'oi„)qu'e d1c11-•-•Segunele
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11E :1 al Eatablecipaiento se obliga t man-,	 i
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Y el arrimo 	

.

Pongan a lae fincasce, 	 ui 	 ä 	 '-'' 	 •
	le t 	 i - 	 h,'menea de diez kii6metroa del molerlo en ' 17' El pu zö lié dueacen del con .dichos terrefwese comenicari en .Ga . Peero lengibtr.-V B"; LI Coronel e

:'!,, 	 - f1
obra Y a lempre, que ést o dure mas de trato que ie frmalice ii-litt el de cisa 1 cela de Madridrly'en:el .	 LEBOTIN 	 4 ,Villavicencio  ''''34.L1 •PU r;' 	 i• J*etl gg e,30. 1-y,, 	 ,>. 	 , 	 ,g
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en arrendamiento tteaefacer 	 en pro-
' 	 rIORDO/4A.-Nfitn. 2.666
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miento cleedrigrieiteiniCie. • ' 	 y seguro para Cate el arrien
1 do durante agrónomo afeuto á laSeedión de Crfi, Cita alto. cayie Propotticionee no futiticep-

1 0! 4a 1'4ente 	 per4 subarrendar liiiciiicifi" anos e su di 	 '
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de madera 	 hirro atarán retiradas por sea de demora por fa 	
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lta de dichos'd di- ! lene .6 iticio erbitral.y :Aniaitas Oodsaire - 	 en en e 08 	 e ni amante.--*--

con carácter deannyntable
• . 1,•-•t

.

pinas e-
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minar ira arriendos; pe,ro les 	 ran eatablegise.•
•
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diese..f4a: aii;
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beneficito do leteliaPite al 	
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JUZGADOS

curocozer el diatuie de la finca que tome !del año 1924 	 /di, prorroga/die - por Otros cita;- poaicionea ae admitirlo en el

" 	 :• 	 l,
ni•netenaD izie.a la Remonta 	 ando ternile olete••c 	 ; -a anote 6 sea e!29 de Septiembre t• lo publique.

t. 	 i 	
•

I
neQ 101 contratos las neie este entregue, ' 'de 1923, no ne foatrielizatte la deapedi- ,i e 28.* A la hora que se fije en les enure•e , 	 ,

,

verlficfildose el justiprecio en forma keä- . da 6 la entrega de la finca, se dÄrä por - dos de referencia, serán entregados - pe; Y,-4

	

lega. ; . 	 .i ; 	 entendida la Prórroga, de los otra cin- los proponenies en el EitsbYeein.ileilto en i

	

Condi 	 ismaa batee 	 eciones Legales 6 de derecho, ! ce -bajo ' 7 !9 m. y cundido- . Córdoba y ern , plizgo ZPaado sus prooP

por dispoul- 	 nes 	

r • i.•, 	 „ 	 ,
. 	 . 	 .

' 	 es 	 gti'ai :
ti 	 pgi, ,„,,,i,-,- friese m- prieoidc eieeedde " 	 18.' En garsretía de tus intereses del harán ; n papel del sello 11,0 acárlopafladas .•.•

EI Establecimiento se obliga al de ll#19 y tersdnartä en ig.	ual dfd y Meto 	 ,
aäoe que'eMpezari i.fiderSeptiembre de Ira pepy ieenlfl Sla-gedeadajoz,

•

vulu,tati 	
Estableci-
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T.',

tee_k 	 p¡r.teä , tknya 	 miento dentro del plazo de veinte diese,M
,

tineaa; y de una y otrei e! que más tarde

Don Miguel Llamas Rosales, hez 'celé
dental de primera instancia'de esta ca-
pital.

,•
}lelo saber: que en este juzgado se

sigue expedieute instanciae,de don Luis
Mitin Fernández • para acreditar el do-( 	 . 	 .,„ •
minio -.••e una .gAlifit situada en la calle
Pizza de las Ttncüilas, hoy de Cánovas,
nómero seia, de, esta ciudad; que linda
por au derecha entrando con la número

uno de la calle de San Alvaro y por so

izquierda con .61 ala número de la calle

1,1

t
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..Dt n Manuel Mancebo Garrete,. juez d

'i
. icedi. ,ci6n de eefe partido.o

En viatud'del relente,. ruego ä toda

te término; ponidueloia caso de ser h ä
a, da' las antoridedes y agentes de ji

bida fi disposición de este Juzgado con ola judicial', practiquen diligencies: 	i 	 ' 	 '•-'-

del, Coade de Goudomar y per,la espalell' :. 	 . 	 :.; •n • i ç 	 i".,... i. ,..i. •; 	 i3.. , 1- -:,...
di fondo con. la ,Idinero primero ea Id,..., 	 • 	 ,,e - .	 .' 	 zaznzz9-..a.s.	rpia 
calle dicha de San Alvaro y la sin *di

•iebedaee:at / ...,z u;
mere de la calledel Conde de Gondomarld...e ,.›...•.-sC.,s; Lea .;.•..,:i ,,,..ti? Giaiscu iuxi za. 	 ,
no constando an medida •operficel.

• * Y en cunaplimiento ä lo precepteedd
-11..)vizi ízh :-. C., ,

en el artículo cuatrocientos de batey HP -,	 . • u. .., .4J ... 	 . 	 3..4k.; al... . 	 .,-...,
• potecaria te Ilacpa'd In p ersonas 'gnu:a1.... 	l....	,e...., 90 ,1; :-, 	 ......: :eias. z,i.:n 	 urii, 

dan I quienes pueda perjudiear la driza
-oid *idee. 	 -, tetycido de dominica solicitada, imsrd que:: ....9 1LICS;eL;, 	 EA. , , 	 ,..: '3, , iind.rz i..i it...z/ . •.... , mi

,OR 01 félnini- efediente. ackata ."1488:51-, ...nSi" ... 4 7 	 r"r2. - 	 rse. , ..lo 	 s _ ..,f,

contados dude la publica 6n die elte
el

„efe ne i. t ,: e •g s.

edicto en el BOLITali apeen de la pro.• r.-at 4m '',11.1 • 	 ,,Upt.s. sita:, .,:i4zeze.... z 
encía, comparezcas' en el expediente 1

:. . acer  us de au, 191119. ,

,119°, `.! Cdrebtblq ellef.° de erü°
w de.mil nevecienpa diez y nueve.—Mi-leed e 	 ,- 	 a,

gas! Llamas.—EI Secretario, Licenciadoe,...
Pedro Fernändez Pintado,

4Gur.r.lwe pg LA fRONTERA

49.11 41"
Cédula, ,sis eitación_

14 ¡leido! de ebneaa _Matera, mo-
tean, *os la tuya citen«, , afease:lo, y

. loe el dia dios al once _de 'Otee, en
d unión de Diego Rodriguez Al barba una

:addididad de .,taedbiere rue 	 ealpeekheera.
Ataca del cagui.g. Adatar, tdrmino de

PeesatteGtetil, y en cuya ¡peca vestía tra-

je de panad.dhaquetedde palio y hotaky.
que -d14 1Jaombre imperito de Antonio
4aIrcia Llamas; 929p e90 egx 1;qvieo

. 1191,1ez días ante el Juzgado de inetruc-
*un de Aguilar de la Frenen ä respon-
der de loe cargos que le resultad en el

sumario sobre el hurto de referencia.

CORD1),BA.-773114m, 2 • 675
Don Miguel Liamarrefosa !es, -Juez; asq-

nicipal * del Distrito de /a Derecha in-
terino de inatracel6n de esta capital.

En vid« 1d1 presente se cita y llama
por término «Ales dise, A. contar desde
ing ineerciein en la (gaceta de Madrid» y

Baulero Orreeed. de asta provincia, á..la
persona cine se crea aldeas de tan barro

cresa sefiaai continuasen se expresan,

que ¡cid intervenido por la guardia civil
¿el puesto de Yillifranca el día nueve del
unctienta en terrenos prdatimos ä /as fía-

,
cae «El Gato» y (Los .Carapilloe», de

este tdrnaino; en unión de dos mulas que

hablan sido hartadas en el cortijo, allaro-

'Millas», de este término, cuyaidamballe-

rho ilián conducidas por unes sujetos

que me dieron la fuga; para que dentro

de dicho término comparezca ante este

Juzgado, situado en la calle Géngors, ein

adinero, amenrecibirle declaracilin y ofre-

cede el mamario que ne instruye con tal

motivo, bajo apercibimiento de que si no

le hace le parará el perjuicio á que hu-
biere Ingit.

Dado en Córdoba 1 cinco de Agosto

de mil novecientos diez y nueve.—Mi-

guel Llamea Secretario, Teo-

&unir° Fernández.

Senas de la caballería

Un burro entero, de cinco anos, 1'36 t

de alzada, pelo togro, hierro de la Com. x

Agrícola> en la grupa4z-

e

las autoridades y encargo lira individuos

de Ia dolida judicial, practiquen 'active'
y eficaam 'diligen cia s para la busca dr . re.-

rlze5.-• ec;.
cate de las caballería, que al final se re-

A _ 	 ,•
seßarán, propiedad de den Luis Delgado

Giran, las cuales fueron hurtada. la no-
che del veinte y alele al veinte y 'gime de-
Julio AME° de las eras existentes en el

quinto Hato, término, de Belalcizar; y
cano de aer habida. las pongem 4 cliope-
idción de cate Juzgado

! con hm personas
C

en cuyo poder se encueraren si no acre-
idd

! Romero—El Secretario, Timoteo Sana
i
' diez.
I Senas

I
- Una mula, capa oscura, de seis anos,

alzada 1'40,..razi eepaftola, booiclara y

1 ojiclara, hierro Fénix V, número 6 ea la

i paletilla izquierda.
i

LA RAMBLA.—Núa". 2.676

Don _Antonio Martínez Jordán, Juez ale Ia
inetrueci6n de este partido.

Por el presente, ruego y encargo ä to-
das las autoridades de la nacida, se sir-
dan disponer que por loe individuas de la

Miela judicial se practiquen diligencias

para la busca y ocupación de la cabe- I

Ilería que al fusa! geresetiará, propia de !
ü

Miguel Berni Costa , . vecino de Sau Se-
baetián de los Ballestero., hurtada en la

noche del treinta de Julio ditimo de una 1

era en el pago del Toril, término de San-
taelle; ' y cazo de ser habida la remitan 
diapoeician de este Jurel° cor fee. per-

e
zonas en cuyo poder se encuntrare si no
acreditaren en el acto rio legitira adqui-
sición.

Dado en La Rambla 1 cuatro de Ara-
te ide mil novecientos diez y nueve—An-

tordo Madi:red—El Secretario,?. H., Pe-
tiro Giménez.

Seis* de la caballería
Un mudo capón, nueve ateat, 1'46 al-.- Lu. i 	 -.. ,..J.. 	 ,:c 	 .• ..s. 	 .

seda, capa castaña encendida, raza eiril- !
' 	 Ifiada y kierro La Alisase Agrícola en la 1

nalga izquierda.
.:

MONTILLA.-2591
Don Manuel Ferninder y Lamo de la

Vega, Juez de instrucción de esta da- .
dad.

Por virtud del presente se ruega 1 /as
Autoridades ordenen 1 loe individuos de !

i.1a Policía judicial, practiquen diligencias .

para la batea de on paquete con peso de
dos kilos cinceenta gramos, conteniendo !
cuatro paree 1de calcetines, un chaleco, i

medio kilo de jamón y cinco enmelad que 1 r

tres fjpafioelos, medio kilo de longaniza,

componía la expedición de gran ve/oci- i
1 ddad número 16.327 de erra estación ara

poli.

ea la
tinaja

.708 es
ridet¡,) 1
Maye

2 ) Ir.

x Ce.
rezo ?ernändez.

La que de ser habida sea puesta a ae

disposición, con la persona en cuyo po.
der se encuentre, si no acredita su leal.
tima adquidici6n; pues sal está acordado

Julia de mil novecientos diez y nueve,—
Manuel García de la Plaza.—E1 Sel

en acunarlo que instruyo Pur tal ndo•rteiviao
Dada en Pozoblanc 	

.,
o ä treinta y uno de

rio judicial, Carlos g . Lupias.

MEMO*.

io E
pc
del
rlia

A
sare

A
aed

ditan su legitima adquisici6a.( A 	 e e
Dado en Hinojosa del Duque 1 tres

de Agosto de mil novecientos died ydiue-
Z‘ -

ye. — Manuel Mancebo.—Ei Secretad?,
ticerird ä Ca o ay? oga.

Rascas

Ibnio negro, de seis anos , 'muy al-

mendrado y eatrecho, de más de raerá.

Uns mala pelo centeno oscuro, yle(nua-, 	 G-:
tro sao', corta de la mano derecha, lunar

blaacre en lo alto de las Ludida y de me,

nos talla que la anterior.

Un malo de tres anos, cabeza :carne-

rada, de pelo Hesite y sobre la marca.

CABRA.—Nära. 2.492
Don AgostirsAranda y Garcia (Je Cm-

"- tro, Juez do instrucción de este par
.e:.

tido.
Por virtud del presente, en nombre de

S M; el-Rey .. Don Alfonso XIII (q. D. g.)
exhorto y requiero ä todas las Autorida-

dea . i . individuot de la policía judicial y

en el miel lee ruego y encargo procedan
1 la buce y ocupación de dos sujetos

desconocido. que con dos borros uno re •

clo y otru blanco, al parecer leñadores,

vieron el día veinte y cinco de julio älti-

me salir del arroyo Santamaría, lindero ä

la finca Las Lomas, de este término, don-

de ocurrió un incendio que se propagó á

dicha finca; poniéndolo. caso de ser
dos 1 disposición de este Juzgado en la
cárcel del partido.

Dado en Cabra tres de Agosto de eil

novecientos diez y nueve.-Agustín Aran-

da. —El Secretario: P. H., Rafael García.

AGUILAR.—Nm. 2.666
Don Agustín Romero Fuetegueraa, Juez

de irtatrucción de estst ciudad y ea
partido.

Por el presente, que se insertar ä en el
1301.211)4 OricuL de esta provincia, re-
quiero i todas las autoridades de la na-
ción, para que practiquen activas dili-

: 11

,

genciss en la busca y ocupación de la ä

caballería que á continnación se retiene,

propiedad del vecino de eata ciudad Juan

Pelma Leiva, y el cual le ha sido hurta-

do como ä las cinco del dia dos del ate- !.
ual del pago denominado La Vrga, pra-
imo 1 la Fuente de don Marcelo, de er-

1 
de Junio áltimo; y en caco de lar habida i

j. sea puesto ä diapodidi6n de este Juzgado
I con la persona en cayo poder se encuen-

tra si no acredite au legitima adtprieición,

1

Jaén, sustraído , del furg6n del tren 204 en
,

la estación férrea de esta ciudad el día 23

I 	 e -..
Dado en Montilla veintitróa de Julio

; la . periona:6 persona. en cayo poder es hice de lana m'ele de dos altos 1 	 .
' encuentre, si no «medita au legitima ada : regular, cadena oecuradpelos blaid

l' quisicidn. 	 - la frente y Fan el hierre, de Li Aa! 	 131 ' i 5,...•,...1 i 	 ' %I. ) 	 ' •..1 1..shieJt25131
Dado en Apilar 1 cuatro Agosto de ' &Panoli, hurtada el die sompre,dd

' d
}
: mil novecientos diez y nueve,—Agustld animo, de la finca Valle de Cebreo.	 .,

mino de esta villa y propia de Fill

'dice hay Poderes pari clases Pa -

.1nn•n•nnn•

Impreaos

En la imprenta de este perii‘

BLANCO PRIETO, Juan; de treinta y
siete anos, viudo, del campo y cuyas cir•

constancia. y senas se ignoran, FUMA-

do en causa por atentado; compareced

en término de diez días ante el Juzgada,

de instrucción de Córdoba,

Mea. 2.678
JIMENEZ LOPEZ, José María; natural

de Córdoba, soltero, zapatero, de caten»

años de edad, hijo de Juan y Luis., olAl*

nielado altiroanaente en Córdoba, Pi-

ador del Toro; procesado per el delito

de emitida; comparecerá en término le

iez días ante el Juzgado de instraceitia

A 4,1 •istracion de Juetlela

Citaciones y emplazamiento 117k.
materia

Bajo loa apercibirnientoa prededentea er
derecho, se cita 6 empinen por loe he.
ces 6 Tribunale« respectivos ä las per-
amas que ä continuación ,se expreexal
para que comparezcan-e/ día T'Ida la
tenala 6 dentro del término que se le
tija, ä contare desde .la fecha de la eta
nación del anuncio ene eete periódico
oficial, con arreglo d /os -artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de J'oficia Militar y II
de la ley de Enjuiciamiento Milite' rie
Marina.

Nám 2.679
RODRIGUEZ CARMONA, Ratee' hi.

jo de Juan y Margarita, caertuo,jornaleroe

con antecedentespenalee y sin instrucci6a

y de cincuenta y ocho años de edad; son-

pereced dentro de diez días ante el Juz-

gado de instrucción de Córdoba.

Núm. 2.662

Die

te'

per

'lo

ea

lit
ni

de

Pr

1)
de mil novecientos diez y nueve.—Ma-

nuel Fernández.—El Secretario, Aridrés
de Cetro.

POZOBLANCO.—Nam. 2.668 	 tamientos y recibos de ialgiä
Don Manuel García de la Pieza, Juez de

nato.instrucción de eate partido,

Por /a presente, ruego y encargo ä to- cLa Opinióna,--Brataiio LaP ertille. 6

-sine; Fes de vida; Cargaread

y Cartas de pago para AY"
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